
A t i a do 1 8 6 4 . Lúncs -13 de Junio. IVíimoi-o T I . tí: < 

DE LA P ROVINCÍA DE LEON. 

-Se suscribo en la lletljicciün. casn de D. Jná¿ (}. REDUNDÍ),—üalle de Platerías, n.* 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre ea la capital, 
j • Los aimucips.se,iasertaráa i medio real línea para los sizscritores y '.m realline^ p^ra>l03^üe'1ap'Ap seán. i — 

• Liiego que los Sres.'. llculdes y Secretarios reciban los números del Bole-
íi« ^HÍ corrcspoiKÍm al ttisírito, UlsfJimiiráii que se fije un ejcuiplur en el sitio 
de costumbre, donde perinauecerá hasta el recibo del número siijaienle. 

, ' Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su eucuinUrimeion que deberá verificarse onda año.—El Go
bernador, SALVADOR MIMO.. 

PtóMCIA. DEL TOSEJO-DB J11SISTR0S, 
S. M. la Reina nuestra Si'flo-

r¡i fQ. 1). G . J j su augusta Real 
l'.iinilúi se ti'nsladaron ayer lanle 

ilesde el Real sitie de Anm-
juez á la corte, donde continúan 
sin novedad en su imporlaule salud. 

DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

Núra. 251. 

A-yixntamierttos. 
Se señalan á cada At¡uiUamuntoel 

número de vecinos electores, elegibles. 
Tenientes de Alcalde, Regidores, el to
tal de Concejales con el Alcalde y el nú
mero de distritos para ta elección gene
ral de Ayúntamientospara el bienio de 
liSfii y 1M65,;/ se recuerda la rectifica
ción de las listus. 

Con arreglo al censo do población 
publicado con fecha 12 de Junio de 
1803 y declarado oficial y obligatorio 
por Real decreto de la misma fecha, 
corresponde á los municipios de esta 
provincia el número de electores, do 
elegibles, de Alcaldes y Tenientes, el de 
concejales y el de disirilos electorales 
que delermina el estado inserto á con-
tinuacioi):,: 

La renovación de los Ayuntamientos 
actuales debe vcrilicarse por mitad el 
dia 1.' de Enero de 1865, empezando 
Número de vecinos, electores, elegibles. Tenientes de Alcalde, Regidores y dis

tritos para la renovación de los. Ayuntamientos de esta provincia que ha de 
tener lugar en 1.' de Uñero del año próximo de 1865, y cuyas elecciones em
pelarán et dia 1.' de Noviembre del que rige. 

PARTIDO DE LEON. 
NUMKRO DE ' ^ J ' ^ . NUM 

Eleutu- Ele- lYmentes Regí- lescuu.cl de 
AYUNTAMIENTOS- Verinos res, gililes. de Alcalde, dores. Alculde.disiriu» 

Armunia.. . . . 
Carrocera.. .. .. * 
Cimanes del Tejar. . 
Chozas de Alujo.. . 
Cuadros. . . . . 
Oradcfea... . .. .. 
tíai rafe de Torio. , 
león 
Mansilla Mayor... . 
Mansilla de las Muías. 
Ouzonilla. 

la elección , el 'l.1 do .Noviembre'del 
ailo cqrrieule.' A esla debe preceder 
la reciiiicacion de las listas electorales, 
cuya operación'ha de elecluarse preei-
samente en el mes de Julio 'inmediato'. 
Para eslo es necesario que los Ayunta • 
míenlos' en una de las sesiones del pré
senlo mes nombren dos concejales y dos 
mayores contribuyentes que' asociados 
al Alcalde, prauliquen la rectificación 
meucio'iada, y deben nombrar también 
dossuphmles, unude la clase de conce
jales y otro do la de 'contribuyentes, 
para reemplazar respeclivamenle á los 
propietarios cu el caso de. que por cual
quiera causa faltasen eslos. Siempre que 
sea posible dí'beráu saber leer y escri
bir los concejales y mayores contribu
yentes asociados, cnlendiéndose por 
eslos los inscritos en la lista do elegi -
bles que se va á recliticar. 

Los Alcaldes cuidarán de participar 
á este Gobierno de provincia antes del 
dia 1.'de Julio próximo el nombramien-
lo de los asociados, y recomiendo á 
aquellos funcionarios que no den lugar 
á recuerdos ni á que esle servicia se de
more. 

Tanlo los Alcaldes como los asocia
dos tendrán muy présenles estas pres
cripciones de la ley y las (lemas que de 
la misma se publican á conlinuacion. de
biendo ajuslarse cslriclamcnto á ellas, 
respelando el derecho electoral al que le 
tenga, y no inscribiendo en las listas al 
que carezca de las condiciones queaq.ue-
llaexije Deesle modoso avilarán recla
maciones infundadas; y aquellos habrán 
coinprendiilo y llenado su deber cora-
plidamente. librándose también de la res
ponsabilidad que de no obrar asi es con 
siguiente. 

229-
220. 
28i 
ses 
m. 
809 
Í8.6: 

2.1,28. 

m 
299 
248, 

76 
76 
82 

110 
97 

« 0 
t02. 

50 
50. 
8 Í 
73. 
04 
93 
08. 

256 128, 
6!̂  43, 

Bioseco, de Tapia 289 

83. 
78 
« i 

55. 
52: 
'éí 

6, 8 

8. 
12 
12.. 

11 t i 

9 i a 13 
4' 
6: 
6 
6. 

16 

NUMERO DE 

AYUNTAMIENTOS. 

S. Andrés del Rabanedo 
Sariegos. .'• . . . 
Saiilovenia.; .. . . 
ViHdefresno. . . . 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Veáis del Condado. 
VilTadangos del Paramo 
V i l l a f a f i e . . . . . 
Villaquilambre. . . 
Villaluriel. . . . 
Villasabariego. . . 

A'slorga. . . . 
Benavides. . . 
Carrizo. . . ' , . . 
CastrillodelosPolvazarcs 
HospilaldeOrbigo. . 
Lucillo. . . . . 
Llamas dala Rivera.. 
Magaz. . . . ; 
Olera de Escarpizo. . 
Pradorrey. , . , 
Quinlanadcl Castillo. 
Quinlanilla deSumoza. 
Rabanal del Camino., 
Requejo y Corús. . 
Sla. Colomba deSomoza 
SanJuslo déla Vega. 

• Sla. Marina del Rey.. 
Sanliago Millas. . . 
Turcia. . . . . . 
Truchas. . . , , 
Val de San Lorenzo.. 
Valderrey. . . . 
Villamejil. . . . 
Villarejo. . . . . 
Villares de Orbigo. , 

Alija délos Melones.. 
A uüanzas. .. . . 
Raiieza (La). , . 
Uercianos del Páramo 
liuslillo del; Páramo. 
Caslrillodola Valduerna 
Caslrocalbon. . . 
Caslroconlrigo. . , 
Cebrunos del Rio. . 
Ueslriana. .. . . . 
Laguna Dalga. . . 
Laguna de Negrillos,. 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo G. 
Pozuelo del: Páramo 
Quinlana dcl Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 

Vecinos. 
335" 
212 ; 
210 
43o 
319 
240 
494 
214 
129 
100 
355 
200 

Electo- Ele- ! Tenienies Rfigir .uy^u,.v. 
res, giblcs. de A Icnlde, dores. Alcalde: distritoĝ  

Tolal 
. Conceja- NUM. 
• lesconel de 

87 
75 
75 
97 
85 
78 

103 
75 
00 
94 
89 
74 

58 
50 
56 
04 
56 
52 
08 
50 
44 
62 
59 
49 

PARTIDO DE ASTÓRGA. 
980 
457 
335 
204 
191 
807 
372 
272 
267 
442 
470 
376 
452 
435 
56» 
665 
434 
407 
3 5 í 
880 
597 
529 
286. 
520 
340 

152 
99 
87 
80 
73 

134 
91 
81 
80 
98 

101 
91 
99 
97 

110 
120 

97 
. 94 

89 
142 
113 
106 

82 
106 

101 
66 
58 
53 
48 
89 
60 
54 
53 
65 
67 
00 
66 
64 
73 
80 
04 
62 
59 
94 
75 
70 
5 i 
70 

88 58 

PARTIDO DE LA BASEZA. 
377 
374 
650 
330, 
398 
153 
375 
665 
228 
417. 
388 
487 
183 
193 
3.14 
212: 
293. 
ioa 

91 
91 

119 
87 
93 
69 
91 

120 
76 
95 
92. 

102: 
72. 
7* . 
85. 
75. 
83: 
0.4 

60 
60 
79 
58 
62 
46 
60, 
80 
50 
63. 
61 
68, 
48 
48. 
56. 
50 
5& 
42 

6 8 
6 8 
6 8 
9 12 

9 12 

11 
9 
6 

. 6 
4 

11 
6 
6 
6 
9 
9 
6 
9 
9 
9 

11 
9 
9 
6 

11 
9 
9 
6 
9 
6 

6 
6 

11 
6 
6 
4 
6. 

11 
6 

a 
6 
9 
4 
4 
6 
6 
6 
4 

14 
12 

8 
8 
6 

14 

S 
12 
12 

8 
12 
12 
12 
14 
12 
12 

8 
14 
12 
12 
8 

12 
8 

8 
14 

8 
8 
<f 
8 

14 
8 

12 
8 

12 
6, 
6 

a 
8 
8 
6. 

1 
1 
2: 
1 
1 
1 
1 
2. 
1 
2. 
1 
t 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

... I." l i : 
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NÜMERO DE 
Electo- Ele- Teuiemes Regí 

AYUNTAMIENTOS. Vecinos, res, giblos. de Alcalde, dores. 

Ríogo de la Vega, 
fioperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
S.CristobaldelaPolant. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bercianos. 
Sla. María del Páramo. 
Sla. María de la Isla. 
Soto de la Vega, 
Villamonlan.. 
"VillanuevadeJamuz, 
Crdiales del Páramo, 
Valdefuentés. . 
•Viltala.,. . . 
Zotes del Páramo. 

Cabrillanes. . . . 
Campo de la Loma. 
Barrios de Luna. . 
La Majúa. . • • 
Láncara. . . . . 
Las Omailas., . , 
Murías de Paredes. . 
Palacios del Sil. . . 
Riello. . . • • 
Santa Mana de Ordas 
goto y Amio. . . 
"Valdesamario. . . 
Vegariema, . • • 
.•Vilíablino déla Ceana 

36i 
.270 
n i 
413 
813 
138 
866. 
194 

90 
81 
71 
95 
78 
67 
80 
73 

579 111 
3 2 í 86 
38S 
245 
136 

m 

78 
61 
80 
89 

60 
64 
47 
63 
SO 
44 
53 
48 
74 
57 
61 
52 
44 

•53 
59 

PARTIDO D E MURIAS. 
330 
158 
299 
510 
445 
288 
625 
534 
400 
228 
370 
171 
304 
B77 

PARTIDO 

87 
69 
83 

105 
98 
79 

116 
107 

94 
76 
91 
71 
84 

111 

58 
46 
55 
70 
65 
52 
77 
71 
62 
50 
60 
47 
56 
74 

DE PONPERRADA. 

Wbares. . . 
Bembibre. . 
Borrenes.. . 
Caballas-raras. 
Castrillo de Cabrera, 
Caslropmlame. 
Coiumbvianos. . 
Congosto.. . . 
Cubillos. . . . 
Encincdo. . . 
Tolgoso de la Ribera 
Fresnddo.. ' 

LágodeCarncedo. 
Los Barrios do Salas. 
Molina Seca-
Noceda. . . _ , 
Páramo del Sil. 
l'unferrada. . , 
Piiaranza. 
Puente de Pom.'Florez 
S Esteban de Valdueza. 
SigUcya. . . 
Toral de Merayo 
Torcno. , . , 

100 
125 
76 
75 
89 

111 
83 
94 
70 

112 
99 
72 

106 
85 
95 
96 
91 

104 
131 

86 
93 

556 109 

469 
714 
221 
213 

-354 
576 
290 
403 
161 
586 
459 
188 
521 
317 
415 
424 
379 
503 
771 
328 

571 
366 
544 

111 
90 

108 

83 
50 
50 
59 
74 
55 
62 
46 
74 
66 
48 
70 
56 
63 
64 
60 
69 
87 
57 
62 
72 
74 
60 
72 

PARTIDO DE RIASO. 
Acebedo.. . . . . 
Boca doHuérgano. . , 
Buion 
Cislierna. , . . . 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre. , . 
Posada de Valdeon.. , 
Prado 
Prioro. . . . • • 
Itcnedo de Valdetuejar., 
Reyero. . . . . . . 
Jliaiio.. 
Salomón 
Valderrueda.. . • 
Vegamian 
Viltayandre. . . . 

Almanza.. . . • 
Bercianos del Camino, 
E l Burgo-ttanero. . 
Calzada del Coto. . 
Canalejas. . 
Castromudarra. 
Castrotierra.. 
Cea. . 
Cebanico.. • 

157 
464 
327 
465 
320 

77 
205 
199 
117 
172 
270 
145 
412 
175 
364 
311 

69 
100 

86 
100 

86 
61 
74 
73 
65 
71 
81 
68 
95 
71 
90 
85 
87 

46 
66 
57 
66 
57 
40 
49 
48 
43 
47 
54 
45 
63 
47 
60 
56 
88 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
158 
100 
289 
136 
114 

45 
73 

268 
293 

69 46 
64 
82 
67 
65 
45 
61 
80 
83 

84 
44 
43 
45 
40 
53 
5Í 

—t 
Total 

Conceja- NUM. 
lesconel de 
Alcalde, distritos 

~ 8 
8 

. 6 
12 

8 
6 
8 
6 

l á 
8 
8 
8 

6 
4 
6 
9 
9 
6 

11 
9 

9 
11 

6 
6 

- 6 
9 
6 
9 
4 
9 
9 

. 4 
9 

. 6 
9 
9 
6 
9 

11 
6 
6 
9 
9 
6 
9 

8 
6 
8 

12 
12 

8 
14 
12 

8 
8 
8 
6 
8 

18 

12 
14 

8 
8 
8 

12 
8 

12 
6 

.12 
12 

6 
12 

8 
12 
12 

8 
12 
14 

8 
8 

12 
12 

8 
12 

« 
12 

8 
12 

8 
6. 
8 
6 
6 
6 
8 
6 

12 
6 
8 
8 
8 

NUMERO DE ToU>l 
. n — C o n c i i , - NUM. 

Elccio- Ele. Ti-niemej Regí- leseen el de 
AYUNTUMIENTOS. Vecinos, res. gildes. de Alcalde, dores. Alcalde, .'isiritoi 

Cnbillas de Rueda. . . 322 86 57 
Escobar 80 62 41 
G a l l e g u i l l o s : . . . . 270 81 54 . 
Gordaliza del Pino. . . 100 64 42 
Grajal de Campos. . . 347 88 88 
Joara.. . . . . . 164 70 46 
Joarilla de las Matas. . 218 75 50 
La Vegade Almanza. . 211 75 50 
Saelices del Rio.. . . 131 67 44 
Sabagun. 622 116 77 
Sla Crist/deValmadrigal 182 72 48 
Valdepolo. . . . . 363 90 60 
ViílamarlindeD. Sancho 105 64 42 
Villamizar. . . . . 315 88 56 
Villámol 171 « 
Villamoratiel. . . . 120 66 44 
Villavelásco. . . . . 312 85 56 
Villaverde de Arcayos.. 71 61 40 
Villaselan. 218 75 50 
Villeza 104 64 42 

PARTIDO DE VALENCIA DE D 

Ardon 
Cabreros del Rio. . 
Camparas. . . , 
Castilfalé. . , . 
Caslrofueile.. . . 
Campo de Villavidél. 
Cimanes de la Vega. 
Corvillos de los Oteros. 
Cubillasde los Oteros. 
Fresno de la Vega. . 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. . . . 
Guscndos de los Oteros 
Izagre. . . 
Maladeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros, . 
S. Millandelos Caballeros 
Santas Martas. . . 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora. . . . 
Valijeras 
Valdevimbre. . . 
Valencia de D. Juan. 
Valveide Enrique, . 
Villabraz.. . . . 
Villacó. . . . . 
Villademor déla Vega. 
Villafer 
Villamandos.. . . 
Villamaflan. . . . 
Villanueva lasManzanas 
Villahornate. 
Villaqucjida. 

159 
337 
145 
140 
108 
123 
110 
204 
183 
140 
237 
142 
237 
139 
169 
209 
196 
313 

76 
345 
217 

63 
801 
378 
448 

90 
153 
19» 
240 
141 
135 
420 
200 
122 
240 

69 
87 
68 
68 
64 
66 
65 
74 
72 
68 
77 
68 
77 
67 
70 
74 
73 
88 
61 
88 
75 
60. 

134 
91 
98 
63 
69 
73 
78 
68 
67 
96 
74 
66 
78 

58 
48 
45 
42 
44 
43 
49 
48 
45 
81 
45 
81 
44 
46 
49 
48 
56 
40 
58 
50 
40 
89 
60 
65 
42 
46 
48 
52 
45 
44 
64 
49 
44 
52 

!"6 
.4 

. • 6 
"'•• i ' .* . • 

. : 6 
•-'•••i 

•r:,-;« 
.6 
4 

11 i 
6 
4 
6 
4 
4 
6 
4 
6 
4 

JUAN. 

6 
'4 • 
4 ' 
4 

• 4 
4 
6 
4 
4 
6 
4 
6 
4 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
6 
4 

11 
6 
9 
4 
4 
4 
6 
4 
4 
9 
4 
4 
6 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Bollar. . . . . 
Cármenes. . . . 
La Erclna. . . . 
La Pola de Cordón.. 
La Robla 
La Veeilla. . . . 
Matallana. . . • 
Rediezmo. . . . 
Sla. Colomba de Curueüo 
Valdelugueros, . 
Valdepiélago. . 
Valdeteja. . . 
Vegacervera.. . 
Vegaquemada. . 

562 110 
624 106 
289 
778 
828 
195 
305 

131-
106 

73 
84 

598 113 
342 88 
274 
212 
112 
162 
337 

81 
75 
65 
70 
87 

73 
70 
64 
87 
70 
48 
56 
75 
58 
54 
60 
43 
46 

6 
11 

9 
4 
6 
9 
6 
6 
6 
4 
4 
6 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Arganza. . . 
Balboa. . . 
Barias. . . 
Berlanga.. . 
Cacabelos. , 
Candín. . . 
Camponaraya. 
Carracedelo. . 
CorulloQ.. . 
Fabero. . . 
Oencia. . . 
Paradaseca. . 
fefauzaQcs. . 

506 
166 
251 
213 
495 

104 
70 
79 
75 

103 
800 104 
282 
550 
661 
316 
380 
443 
365 

109 
120 

85 
92 
98 
80 

69 
46 
52 
80 
68 
67 
54 
7 Í 
80 
86 
61 
65 
60 

8 
6 
8 
6 
8 
6 
8 V 
8 ' 
6 

14 

6 
8 
8 
6 

14 
8 

12 
6 
6 
6 
8 
6 
6 

12 
6 
6 
8 

12 
12 

8 
14 
12 

6 
8 

12 
6 
8 
8 

12 
12 

8 
12 
14 
8 
8 

12 
8 



NUMERO DE 

Éli'do -
AYUNTAMIENTOS. Vecinos, res. 

Ele
gibles. 

Tolal 
COIIMJO- NUM, 

Tenientes Uegi- lescone! de 
de Alcalde, dores. Alcalde, distritos 

Portóla do Aguiar.'. 
Saucedo. . . . r . . 
Trabadelo. . 
Valle de Fintilledo. . 
Vüga de Espinareda. 
Vosa de Valcarcc. . 
Vilíadecanes.. . . 
ViltoCrancadelBierzo. 

8S9 
277 
356 

m 
302 
880 
'422 
977 

79 
8! 
89 

102 
84 

109 
96 

151 

54 
59 
68 
56 
72 
64 

100 

6 

6 
9 
9 

11 

8 
8 
8 

12 
8 

12 
12 
14 

1. " En los pueblos que no pasen de 60 eecinos, lodos ellos'ion eleclores y ele-
tfibles menos los pobres de solemnidad. 

2. ' Al número de electores que se fija, deben agregarse lodos los vecinos que 
coiilribugan con cuotu igual á la mas baja á que sea necesario descender hasta 
completar aquel, y además las capacidades; y al de elegibles, todos los. eleclores 
que pagan cuota iqualá la del último de aquella clase, con excepción en uno y otro 
caso, delasprohibicimies que hace la leyensus artículos 19 y 22. 

3. " Se formará primero Id lisia de los electores según queda consignaJo,;/ en 
seguida ladeelegibles, lomando de aquella los que satisfagan mayores cuotas, que 
no tengan impedimento legal para ser Concejales, hasta completar el número 
asignado coh más los que paguen cuota igual, como se expresa en la anterior 
advertencia. 

4. ' Las listas se redactarán con sujeción al modelo que á continuación se in
sería, observándose puntualmente lo que se previene 'al final del mismo. 

Y por último se cumplirán estrictamente todas las disposiciones legales, para 
cuyo objeto sepublican en estepa idílico oficial, á fin de que no se omita formalidad 
alguna. León 11 de Junio de 1864.=Salvadoi' Muro. 

AYUNTAMIENTO DE. . . . . . 

HÁBGEN. 

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegible! 

LISTA de eleclores g elegibles para los cargos municipales. 

NOMBRES. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

ELECTORES ELEGIBLES. 
Cuota de contribución con recar-

VECINDAD. gos municipales y provinciales. 

D. N. N Villámuñío.. • . 1 400 rs. 
D. N. N Trobnjo . . . . 900 
D. N. N Armunia. . . . 700 
D. N. N. . . . . Villaobispo. . . . 540 -
D. N. N Villarrodrigo. . . BiO 

etc. 
ELECTORES NO ELEGIBLES. 

D. N. N Villablino. . . . 399 
D. N. N. . . . . Trobajo 587 t 
U. N. N Viilaobispo. . . . 203 « 

ote. 

CAPACIDADES.=ELE(II0RES NO ELEGIBLES. 
CONCEPTO. 

30 céntimos. 
• »• 

28 céntimos. 

D. N. N. . 
O. N. N. . 
D. N. N. . 
D. N. N . 

. Astorga. . 

. Idem.. . 

. Antoñan.. 

. tiualta'res. 

Abogado. 
Idem. 
Párroco 
Cirujano. 

Los electores elegibles y los no elegibles se colocarán en su respectivo 
lugar por el orden de cuotas que pagueu.de mayor á menor aunque residan 
en puebjos distintos. 

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por 
un misraó concepto, 6 sea unos ü continuación do otros los do la tíiisma clase. 

ARTÍCULOS DE LA LE? DE 8 DE ENERO 
DE 1845. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los electores. 

Art. 13. Son electores lodos los ve
cinos del pueblo, concejo ó término 
municipal que paguen mayores cuotas 
de contribución basta el numero de in
dividuos que delCTmina la escala si
guiente: 

En los pueblos que no pasen de 60 
Vecinos, lodos serán electores, á escep-
cion de los pobres -de solemnidad. 

En los que no pasen de 1.000 habrá 
60 electores, mas la 10." parte del nú
mero de vecinos que escedan de 60. 

En los que no pasen de 5.000 babrá 
154 electores (máximo del caso ante
rior)-, mas la 11.' parte de los vecinos 
quo escedan de 1.000. 

En los que no pasen de 20.000 babrá 
517 electores (máximo del caso ante
rior), mas la 12.' parte del número de 
los vecinos que escedan de 5 000. 

En los quo pasen do 20.000 habrá 
1 767 eleclores (máximo del caso anlc-
rior), mas la 13.' parle del número de 
vecinos que escedan de 20.000. 

Se consideran como vecinos, para los 
efectos de esta ley, lodos los que siendo 
cabezas de familia con casa abierta ten
gan además un aflo y un dia de residen
cia, ó hayan obtenido vecindad cou ar
reglo alas leves 

Art. 14 También serán incluidos 
en las listas todos los que contribuyan 
cou cuota igual á la mas baja que en 
cada pueblo se deba pagar para ser elec
tor con arreglo á la anterior escala.. 

Art. 15 Para estimar la cuota so 
acumularán las que paguen los conlrt-
buycnles, deulro y fuera del pueblo, 
por coatribucion general directa, y los 

repartimientos vecinales que satisfagan 
para cubrir el presupuesto ordinario 
muí ¡cjpal ó provincial. 

Art. 16 En los pueblos donde no 
hubiere contribuciones directas nj re-
reparlimientos vecinales, sellenará el nú
mero de eleclores con los vecinos mas 
pudientes. 

Arl. 17. Para computar la cunlri • 
bucion, ó la renla en su caso, se re -
pillarán bienes propios: 

1. ' Respecto de los maridos los de
sús mugeres mientras subsist» la socie
dad conyugal. 

2. " Respecto de los padres los de 
sus hijos mientras sean legítimos admi-
nislradoresde ellos. 

3 ' Hespecto de los hijos los suyos 
propios de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuarias. 

Arl. 18. Tendrán lambien derecho 
á volar, siendo mayores de 25 años, 
y vecinos del pueblo" ó término muni
cipal: 

1.' Los individuos de las acade
mias Española, de la Historia y de San 
Fernando. 

2 ' Los doctores y licenciados. 
3. * Los individuos de' los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus 
tenientes. 

4. " Los magistrados, jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales. 

5. * Los empleados activos, cesantes 
ó jubilados cuyo sueldo llegue á 10.000 
reales anuales. 

6. ' Los Oficiales retirados del ejér
cito y armada. 

7. ' Los abogados con dos aflos de 
estudio abierto 

8. ' Los médicos, cirujanos y far
macéuticos con dos aüos de ejercicio. 

9 ' Los aríiuilectos, pintores y es
cultores con titulo de académicos en 
alguna délas academias de Nobles artes. 

10.' Los profesores i maestros en 
cualquier cslablccimiento de enseñanza 
costeado de fondos públicos. 

Lon' individuos comprendidos, en 
estas clases que paguen lacuola prescri
ta á los mayores contribuyentes, serán 
contados en el número de estos, y vota
rán en calidad (letales. 

Art. 19. No podrán ser electores' 
1. " Los que al tiempo de las elec

ciones se hallen procesados criminal
mente. 

2. " Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales allicti-
vas ó infamatorias, y nohubierenobte
nido rehabilitación. 

3. ' Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad física 
ó moral. 

i . ' Los que estuviesen fallidos i en 
suspensión de pagos, ó con sus bienes 
intervenidos. 

5. ' Los que se hallen apremiados 
como deudores á la Hacienda pública 
ó á los fondos comunes de los pueblos 
en calidad de segundos contribuyentes: 

6. ' Los que en virtud de sentencia 
judicial, se hallen bajo la vigilancia de 
las autoridades. 

CAPITULO SEGUNDO. 
Se los elegibles. 

Arl. 20. En los pueblos que no pa
sen de 60 vecinos, todos los electores 
son elegibles. 

En los pueblos que no pasen de 
1,000 vecines, serán elegibles las dos 
terceras parles de los electores contri
buyentes, contándose de mayor á me
nor, mas todos los que paguen cuota 
igual á la del último de dichas dos ter
ceras parles. 

En los pueblos que escedan de 1,000 
vecinos serán elegibles la mitad do los 
eleclores contribuyentes, contándose 
igualmente de mayor á menor, mas lo
dos los que paguen cuola igual á la del 
úllimo de dicha mitad; no debiendo, sin 

embargo, bajar nunca de 102. máximo 
del caso anterior 

Arl. 21. En los pueblos que pasen 
de 60 vecinos se requierecomo cualidad 
precisa para ser Alcalde y tenienle la. 
de saber leer y escribir. Sin embargo 
el Gcfe político podrá dispensar osla 
circunstancia donde lo cruyere necesa
rio. 

Art. 22. No pueden ser Alcaldes 
ni individuos de Ayuntamiento: 

1. " Los ordenados i u sacris. 
2. ' Los empleados públicos en ac

tivo servicio; 
3. ' Los que perciban sueldo de los 

fondos municipales ó provinciales 
1. ' Los diputados provinciales por 

el tiempo que obtengan estos cargos. 
5.' Los arrendatarios de los propios 

arbitrios y abastos de los pueblos, y 
sus fiadores. 

Art'. 23 Podrán escusarsede servir 
los mismos oficios: 

. 1." Los mayores de 60 aflos y los. 
físicamente impedidos. 

2. * Los Diputados á Córlcs y Dipu -
lados de provincia basta un año después 
de haber cesado en sus cargos. 

Arl 24. Cuando un Ayunlamienlo 
sea disnello, no podrán ser nombradoa 
en la primera elección, ni en la ordina
ria general inmediata, los individuos 
que le hubieren compuestu. 

CAPITULO TERCERO. 

De ¡as listas de eleclores. 

Art. 25. Para la primera elección.-
que se verifique después de publicada 
esta ley, los -Alcaldes, asociados -i dos 
concejales y dos mayores contribuyentes 
designados porel Ayuntamiento, íorma-
nin las listas de electores, y elegibles 
con sujeción ¿ los datos estadísticos de 
contribuciones y repartimientos que 
podrán reclamar de las oficinas de Ha
cienda. 

Art. 26. Estas listas, una vez for
madas, serán permanentes, y servirán 
para todas las elecciones sucesivas con 
[as oportunas tecliücaciones, que liarán 
igualmente el Alcalde y sus asociados. 

Art. á7. En la rectificación se es-
cluirá á los que hubieren fallecido ó 
mudado do vecindad, pero á los que 
por cualquier otro concepto se creye
re que han perdido el derecho electoral, 

• no se les borrará sino después de ser 
citados y oidos, si so presentasen á im
pugnar la esclusion. 

Art. 28. Las listas reclificadas, fir
madas por el Alcalde y sus asociados, so 
espnndrán al público lodos los años en 
que corresponda hacer elección general 
desdo el dia 15 de Agosto hasta e\ 31 
inclusive. Durante esle tiempo so ha
rán las oportunas reclamaciones; per 
omisión ó inclusión indebidas. Todo elec
tor inscrito en las listas está facultado 
para hacer estas reclamaciones; y el 
que omitido, se presumiese elector, po
drá pedir sn personal inclusión. 

Arl. 29. Las reclamaciones se diri
girán al Alcalde, (jue, oyendo á los aso
ciados, las decidirá bajo su responsabi
lidad. 

Art. 30 El dia 10 de deSeliembre 
se espoiidrán otra vez, al público las 
listas con las nuevas recliliracioncs uue 
el Alcalde hubiere hecho, para que lle
guen á conociioíénlo de los interesados. 

Arl. 31. Los que no se conformar 
sen con la decisión del Alcalde, podrán 
acudir antes del 20 de Setiembre al Ge-
fe político, quien decidirá diiinitiva-
mente y sin ulterior recurso hasta el 
15 de Octubre, oyendo al Consejo pro~ 
vincial. 

Art. 32. El Gefe político comuni
cará antes del 25 de Octubre sus reso
luciones al Alcalde, que, con arreglo á 

I' •• i 
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días, publicará las listas yadeíiQitiva-
mcnle rcclincadas. Estas listas servirán 
pura la nueva' elecciou general y para 
todas las parciales que ocurran durante 
los dos aüos siguientes 

Art. 33 En los casos en que con 
arreglo al art. 16 sea preciso hacer las 
lisias con los mas pudientes, se seguirán 
los mjsmos trámites sefialados en los 
articuiiis anteriores. 

Art. 3 i . Solo los comprendidos en 
la lista general de electores, después de 
Teclificada, podrán votar para los car
gas municipales. Los no comprendidos 
no volarán, aun cuando tengan los re
quisitos necesarios para ser electores. 

AUTÍCULOS DKL REO LAMENTO DE 16 DE. 

SETIEMBRE DE 1845. ' 

CAPITULO PttIMIÍKO. 

De las. listas de electores y elegibles 
para los. cargos municipales. 

A.rl. 4.'- Se cutiende por mayores 
contribuyentes para los efectos def arti
culo anterior los inscritos como elegi-

• bles en la lisia que vá á rectificarse. 
Art 8.' Al nombrar los Ayunla-

• míenlos los raratro asociados del Alcalde, 
uombrarán además dos siiplenluss tino 
de la clase de concejales y olro de la de 
conlribuyenles: estos supleiiles'enlrarán 
á reemplazar á los propietarios siempre 
que fallen por cualquiera causa. 

Art. 6." La reclilicacion se bará 
• boiraiido de las lisias á'los que hubie
ren fallecido ó mudado de vecindad. A 
los que por cualquiera otro concepto 
se creyere que lian perdido el dere
cho electoral, el Alcalde los citará per
sonalmente: y si esto- no. pudiese ser; 
por medio de cédula que. se entregará 
najo recibo á sus Inmilias 6 criados, se-
ilalándoles el termino, de cuatro dias 
para que, si lo lieuen por convenúnle, 
se presenten á impugnar la escliision. 
El Alcalde y los asociados, si el citado, 
uo se presentase en el término, señalado, 
ó si se presentase, después de haberle 
oido, decidirán, lo que estinmi justo. 
Conlra,lo que resulvieren no habrá ulte
rior recurso; pero los asi escluidos po1 
drán pedir su inclusión, en los dias en 
quo las listas están espuestas al público 
tart. 27.) 

Aii . ,7. ' Siendo necesaria la edadde 
• 38 años'para ser elector, ya como con
tribuyente,, ya como capacidad, el que 
la hubiere tie cumplir antes del i . ' de 
Noviembre del año en que corresponda 
la elección general sera incluido en la 
lisia, con tal quo reúna las cualidades 
exigidas en la ley. 

Art. 8." Siempre que para la forma
ción, do las' listas electorales necesito el 
Alcalde, datos de los que obran en las 

'olicinas, de üaciemia,. lo avisará al Gefe 
político.para; que este lo reclame de la 
intendencia. 

Art. 9." Las cuotas, que han de 
servir para clasificar los. electores con
lribuyenles. serán las del atlo en que se 
rectiliqucn las listas, á no ser que no. 
estuviesen aprobados los repartimieu-
los; en cuyo caso servirán las del áflo. 
anterior. 

Art: 10. Parajustilicar ü a elector 
Ja cuola que pague fuera del distrito, 
municipal , ya por contribución, general 
directa, ya por repartimientos vecina
les, deberá- ár.rcdilarlo, con la. exbibic 
cion de los recibos originales. 

Art. 11. La lista, de elegibles se, 
formará con los electores cotribiiyentes 
de mayores, cuotas., que. np, leng^p 
impfdimcnlp. legal para, sér concejates! 
hasta completar el. número que con ar
reglo al vecindario corresponda. 

Arktti Las lblaasefornuráftdi-

- . 4 — 
vidiéndolas en do; parles, de las cuales 
la primera' comprenderá los conlribu
yenles elegibles y no elegibles, y la 
segunda las capacidades, con arreglo al 
modelo núm: 1." Todos los contribuyen
tes electores y elegibles del lérmino mu
nicipal se colocarán por el orden de ma
yor á menor según la contribución que 
paguen. Cuando el distrito municipal 
pase de 2.000 vecinos se expresará la 
habilácioii de luselectoies^Siempre que 
el distrito se componga de varias parro
quias, feligresias ó poblaciones rurales, 
sea el que quiera su vecindario, sé ex
presara la parroquia, feligresía ó pobla
ción cu que reside el elector. i 

Art. 13. La lista firmada por ed 
Alcalde v asociados se espondrá al pú
blico des'de el 15 al 31 de. Agosto, am
bos inclusive, do lós anos en quocorres-
ponda elecciou general (art. 28.) • 
. Art 14. ' Así la lista á que se refiere 
el articulo anterior como todas . Ias.de-
más que con arreglo á lo prevenido eir 
edle capítulo y en el siguieule lian de 
esponerse al público, se colocarán en 
una labia que esté lijada á- la altura 
convenienlo eirla parle eslerior de las 
salas consistoriales desde las ocho de la 
mañana hasta las seis de la larde líl Al
calde adoptará las medidas necesarias 
para su conservación. • • 

Art 15. El Alcalde por sí . ó por 
medio de persona que designo al efecto 
recibirá todas las reclamaciones que se 
le dirijan desde el 15 al 31: de Agoslo, 
anclando en ellas eldia yda hora de su 
presenlaclon y dando al interesado reci
bo si lo pidiere (art. 2&.) 

Art. l l i . Desde el dia 1.' al 19 de 
Setiembre se espondrá al público una 
lista firmada por el .ilcalde y asociados 
de las reclamaciones presentadas desde 
el 15 al 31 de Agosto. 

Art. n . Decididas las feclamacio-
nes por el Alcalde, oyendo á los asocia
dos, se formará una nueva lista con su
jeción al mismo modelo (| ne la anterior, 
espresando al linal de ella, y 'por me
dio de una nota, todos los que-quedan 
escluidos, asi por haberse probado quo 
no- reúnen las cualidades necesarias, 
como porque, sin embargo de ser con
tribuyentes,, no les alcanza el derecho 
electoral por la inclusión de otros de 
mayoies cuotas. Esta lisia eslari espues-
la al público desde el 10 al 19 de Se
tiembre ambos inclusive (ai'U 30.) 

Arl. 18. Losque noseconformaren 
con las decisiones del Alcalde, bien por 
no haber sido incluidos en la lisia, bien 
por no búber sido escluido alguii elec
tor, bien porque con la inclusión de 
otro ú oíros pierdan el voto aclivo ó 
pasivo,, podrán acudir al (iefe político 
por conduelo del Alcalde á quien en-1 
fregarán la oportuna solicitud. El Alcal
de por sí ó por medio de persona que 
designe al efecto recibirá estas solici 
ludes, anclando en ellas el día y hora 
de su presenlaclon, y dando, recibo al 
interesad» si lo pidiere. 

E l Alcalde Dicililaráá los reclaman
tes cuanlos dalos pidan para fundar sus 
reclamaciones (art. 31.) 

Art. 19. Tudas las solicitudes que 
se presenten desde el 10 al 19 de Se
tiembre las remitirá el dia 20 el Alcalde 
con su ¡ni irme y el de los asociados al 
(jefe político, acompañando cuanlos au-
tecralentes sean necesario» para mayor 
ilustración (art. 31 ) 

Art. 20. Desde el espresad» dia 90 
de SeticmbrealSO del propio mes se es
pondrá al público una lisia firmada por 
el Alcalde, de todas las reclamaciones y 
escusas presentadas del 10 al 19. del 
propio mes, 

Art 21. ]^,(¡efj! político, lii?gp.(|Uo 
recibá las.reclemaHpmss, las.' pásárá.'al 
Consejo provincial pwá. que de su par 
cecer,. y autesdicl ¿ü-deOclutive cóflia-

nicará al Alcalde lo que resolviere (ar-
ticulos3l y 32.) 

Art. 22. ' llecibidas por el Alcalde 
las resoluciones del Gefe polilico forma
rá la lisia definitivamente rectificada, 
siempre.con sujeción al mismo modelo, 
la cual, formada por él y por los asocia
dos, se espondrá al público desde el 
dia 30 do Octubre hasla el 3 de No
viembre. 

' «Arl. 8$, En las poblaciones en que 
haya de nombrarse mas de un teniente 
dé Alcalde, además do la lista general, 
se espondrán al público en los días mar
cados én el artículo áulcrior listas jnr-
, cíales de los electores y elegibles cor
respondientes á cada distrito electoral. 
Estas listas parciales solo comprende
rán la espresiqii'de electores y elegihlés 
coñ arregla aimódelo núni. 2." 

Arl . 24. Desde el 3 de Noviembre 
hasla [ios afibs después se colocarán las 
listas de que' hablan los dos arlículos 

"anteriores en la Secretaria del Ayunta-
miénto en' disposición de que puedan 
verse por lodo el que quiera consultarlas. 

Árl. 25. Una copia de lá lisiagene: 
,ral defenilivaineule reciificadá," firmadá 
por él Alcalde'y asociados, y estendida 
en papel de támafib igual al delsellado, 
sereinilírá al Gefe polilico en él esprésá-
do mes de Noviembre siguiente. 

Art. 26. Cuando en los dias del 10 
al 19 de Setiembre no se presente nin
guna reclamación, el Alcalde lo partici
pará así al liefe polilico el dia 20 del 
.mismo mes. _ , . : • 1 

Art. 27 En las grandes poblaciones 
sin perjuicio de llevarse á efecto lo pre
venido en los anteriores artículos, se 
dará á las listas leda la. publicidad po-' 
sible'. 

Arl. 28. En; los casos en. que con 
arreglo al art. í 6 de la ley sea preciso 
hacer las listas con los mas pudfenles.se 
seguirán los mismos Irirmiles sefialados 
en los arliculos anteriores. 

Arl. 29.' Para que tengan aplica
ción el arl. 16 de la ley, es necesario 
que en el pueblo no haya contribucio
nes directas y repartimientos vecinales. 
Donde hubiere aquellas ó estos,' y el nú
mero de contribuyentes no alcanzare'á. 
cubrir td de «lectores que corresponda 
con arreglo al vecindario, no habrá mas 
electores quedos conlribuyenles que re-
suilei). y las capacidades, que reúnan 
Jas circunstancias exigidas en la ley. 

Num. 282. 

Sección de órden público. 

Por el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zamora, se reclámala per
sona- de Agustín Centeno González, 
hijo de Ididro y de Manuela, natu
ral de Oteruelo en esta provincia, 
y quinto por el cupo de Micereses de 
Tera (en la de Zamora) en el reempla
zo del año actual, ̂ con el n. 'Sde, 
11 série ,cuyo sujeto ha sido.declara-
do prófugo. 

Los Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á su tusca y, 
captura, poniéndole á mi disposición, 
hallado que fuere, teon 11 de Junio, 
de 1864-—Salvador Muro. 

Núm. 253. 

Sección dn ónien público. 

ANUNCIO. 

E l diit"27,del actual á las doce de 

pitííl. l i í s qué quieran interesarse én 
tíacereüte sérvtciSj'présélítárún las 
proposiciones en pliegos cerrados en 
la Secretaria de esto Cfobierno hasta 
dicho día y hora, pudiendo enterar-
-se^ntesen la misma-Secretaria del 
p l i egue bohdiciones y figurines con 
arreglo á los cuales se hiul de cons
truir dichos, uniformes. León 11 d& 
Junio dé 1864.—:Salvador Mura.'., 

DE LOS>AYUNTAMIENTOS.. 

. Akaldiaeónstilúcianaldf-
Cubillas de los Oteros. 

Réctificado por la Junta peri
cial el amillaramiento que ha de 
servir de base, para la formación 
del repartimiento de !a contribu
ción lérrilorial respectivo al año 
ocónótnico de 1864 al 1805, es
tará de-manifiesto en la Secreta-

•lia <le este Ayimlamiento por tér
mino de seis dias, denlro de los 
cuales se oirán y resolverán las 
reclamaciónes ¿leí agravios; en fu 
inteligencia, que serán desestima
das las que se hicieren pasada di
cho plazo. Cubillas de los Oteros 
4 de Junio do 1864.—Juan C a 
ballero. 

ANUNCIOS PARTICULARES.. 

E l dia primero de Junio del: 
corriente año sé estravió del pue
blo de Cuerigo, concejo de Aller, 
provincia de Asturias, un caballo 
de la pertenencia de Marcos Gon
zález Velasco, vecino de dicho 
Cuerigo; pelo .caslafto oscuro, a l 
zada seis cuartas y media bien 
cumplidas, .labrado á fuego de 
ambas caderas, calzado dé uno dé 
los pies, de edad de siete años. 
La persona que sepa su paradero 
lo avisará á dicho" Marcos, quien 
abonará los gastos y gratiiieará.. 

D. Juan. Saboyá,, relojero ita
liano, sé ha establecido en'esta 
capital, calle del Cristo, de la Vic
toria,, núm. 7. y ofrece al público 
sus trabajos en todo.lo.concernicn-
le al. arle.: 

Irrpreumde.Jjisé U- Redsod^ PlíUims, 7. 
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